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El Código ORCID es un dato obligatorio para la publicación de trabajos de investigación 
en el Repositorio Institucional UNSA (basado en directrices del CONCYTEC). En el caso de 
que un asesor no cuente con el código ORCID, deberá crearse uno siguiendo los 
siguientes pasos: 

1. 
Ingresar a la página de ORCID:  https://orcid.org/ 
 

 
 

2. 
Como actualmente no tiene una cuenta creada en ORCID, realizar lo 
siguiente:  

 
 

3. 

Debe llenar los campos básicos con sus datos personales y correo 
institucional. 
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4. 
Ingresar una contraseña segura considerando las indicaciones. 
 

                        
 

5. 

Para el siguiente paso, puede ingresar datos adicionales como: 
Escuela/Colegio/Departamento, cargo de trabajo y fecha de inicio del 
cargo laboral.  
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6. 

Se muestra una ventana sobre la configuración de visibilidad de su 
perfil ORCID para controlar el contenido y quién puede ver dicho perfil.  
Debe seleccionar una de las opciones que se muestra. 
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7. 
Aparece una ventana sobre las condiciones de uso. Debe aceptar los 
términos de uso. 

 

           

8. 
En esta ventana aparecerán sus nombres y apellidos completos y en el 
recuadro verde su código ORCID ID. 
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9. 

Luego, a su correo institucional registrado, le llegará el siguiente 
mensaje.  
 

 

       

 

 

10. 

Finalmente, verá su ORCID ID creado, el cual lo usará en la 
publicación de artículos y producción científica. Y, además, podrá 
compartirlo con sus asesorados de tesis. 
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